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 Datos Del Expediente:    

 ACTA DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL   

 Unidad Tramitadora: 

ACTAS - AMDC    

  

   

 Numero expediente: Documento: Fecha:   

   873/2021   ACT15I0D3  31-03-2021    

   
  

2L1J5G0U2B6M4G3Z1CTJ  
 

 

 
 

 

 

  

   ACTA Nº 12 

   AÑO 2021 

 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 

 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 31 DE MARZO DE 2021 

 

FECHA: 31 de marzo de 2021.  

LUGAR: Consistoriales de Castrillón 

COMIENZO: 09:30 horas. 

TERMINACION: 09:55 horas. 

CARACTER: Ordinario 

CONVOCATORIA: Primera 

 

ASISTENTES: 

 

➔ PRESIDENTA:  Dª Yasmina Triguero Estévez. (Alcaldesa-Presidenta)*  

➔ VOCALES:   D. Laureano López Rivas. Concejal (IU).** 

   Dª. Mª del Mar González Iglesias. Concejala (IU).** 

  D. Javier González Fernández. Concejal (PSOE).** 

  D. Ismael Fernández Cuervo (PSOE).** 

  D. Iván José López Reguero. Concejal (PSOE).** 

  Dª. Eva María Menéndez García. Concejala (Podemos).** 

      

➔ SECRETARIO:  D. L. Radamés Hurlé Martínez-Guisasola.* 

 

➔ INTERVENTOR:   D. Antonio González Patallo. Interventor en funciones.* 

 

(*) Asistencia presencial.  

(**) Asistencia telemática. 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

1º) LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA Nº 11 DE LA SESIÓN 

ANTERIOR CELEBRADA CON FECHA 25-03-2021. 

  Teniendo en consideración que todos los asistentes a la Junta de Gobierno Local 

conocen el borrador del acta de la sesión anterior celebrada con fecha 25 de marzo de 

2021, resulta aprobada por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la componen. 

 

 

2º) COMPARECENCIA DE CONCEJALES DELEGADOS: PROPUESTAS DE ACUERDO 

E INFORMES. 

 



2.1   ÁREA DE URBANISMO, INFRAESTRUCTURA Y VIVIENDA. 

 

2.1.1 LICENCIAS. 

 

1º) EXPTE. 2116/2005.- D. PSG: LICENCIA DE LEGALIZACIÓN DE DOS 

EDIFICACIONES AUXILIARES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR (AUXILIAR Y 

GARAJE) EN SAN MIGUEL DE QUILOÑO, EL LLORDAL Nº7. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 23 de marzo de 

2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes ANTECEDENTES DE HECHO 

 
1. Con fecha 14-11-2019, y registro de entrada número 11.924, por el interesado que 
se cita: 

 

TITULAR 

Nombre D. PSG  

Domicilio ***  

Población CASTRILLON  C.P.: 33456  
NIF/ CIF ***0380**  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de LEGALIZACIÓN de la: 

 
OBRA 

Objeto DOS EDIFICACIONES AUXILIARES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR 
(AUXILIAR Y GARAJE) 

Ubicación EL LLORDAL  Nº 7 Planta  

Localidad SAN MIGUEL DE QUILOÑO C.P. 33456 

Referencia 
Catastral 

Parcela 33016A041001330
000GA 

Pol. 41 Parcela 133 

Edificación  

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE 

Categoría de 
Suelo 

NUCLEO RURAL 

 
PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2019 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00006894 

BI(*) 19.800,00 € 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 
  

La solicitud se acompaña de: 

 
DOCUMENTACIÓN TÉCNICA 

De Legalización X 

 

Básico   De Ejecución   Modificado Nº   

 

Redactores ALEJANDRO ORAÁ Fecha OCTUBRE 2019 

Titulación ARQUITECTO 

Visado  CO.A.A. Fecha 29 OCTUBRE 2019 

Ref. Visado VISADO FISICO 

PRESUPUESTO 19.800,00 € de Legalización 

Con R.E. 11.924 de 14-11-2019 se presenta EXPEDIENTE LEGALIZACIÓN  

 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 
 

• TÉCNICO, emitido con fecha 03-03-2021, tras determinación de que las obras son 
LEGALIZABLES, con carácter FAVORABLE a la concesión de licencia DE LEGALIZACIÓN. 
• JURÍDICO, emitido con fecha 18-03-2021, con carácter FAVORABLE a la concesión de 

licencia DE LEGALIZACIÓN. 
 
• AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS: (NO PROCEDE) 
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
• Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 

Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 

Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 

ACUERDO: 
 
PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de 
LEGALIZACIÓN al titular que se cita: 
 

TITULAR 

Nombre D. PSG  

Domicilio ***  

Población CASTRILLON  C.P.: 33456  
NIF/ CIF *** 0380**  

 

Objeto DOS EDIFICACIONES AUXILIARES DE VIVIENDA UNIFAMILIAR (AUXILIAR 
Y GARAJE) 

Ubicación EL LLORDAL  Nº 7 Planta  

Localidad SAN MIGUEL DE QUILOÑO C.P. 33456 

Referencia 
Catastral 

Parcela 33016A041001330000GA Pol. 41 Parcela 133 
Edificación  

Clasificación 
Urbanística 

SUELO NO URBANIZABLE 

Categoría de 
Suelo 

NUCLEO RURAL 

 
De conformidad con el Documento Técnico presentado: 

 

De Legalización X 

 

Básico   De Ejecución   Modificado Nº   

 

Redactores ALEJANDRO ORAÁ Fecha OCTUBRE 2019 

Titulación ARQUITECTO 

Visado  CO.A.A. Fecha 29 OCTUBRE 2019 

Ref. Visado VISADO FISICO 

PRESUPUESTO 19.800,00 € de Legalización 

Con R.E. 11.924 de 14-11-2019 se presenta EXPEDIENTE LEGALIZACIÓN  

 
SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 

Administrativo: 
 

1) CONDICIONES GENERALES 

a) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
b) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por 
competencia de otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse 

las condiciones impuestas en las mismas. 
c) Una vez finalizadas las obras de construcción de la edificación y con anterioridad a 
su habitabilidad, deberá solicitar expresamente la licencia de uso o primera ocupación, en 
la cual se procederá a comprobar el cumplimiento de las condiciones de la Licencia de 



Obra. 
 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal: 
 

1. ALCANCE DE LAS 
OBRAS 
SEGÚN PGO 

PGO Art. 245 Ampliación Condición 

PGO Art. 341 Consolidación 

 
Las obras descritas en el proyecto objeto del presente informe se consideran Obras de 
Ampliación de acuerdo al PGO Art. 245.5, afectando a las condiciones de OCUPACION, 
LUCES RECTAS, RETIROS A LINDEROS, etc… de la parcela en que se realizan. 

 
Se autorizan las obras de reparación o sustitución de materiales o elementos por otros de 
similares características, los cuales cumplirán en su caso, con lo determinado en el Código 
Técnico de la Edificación, R. D. 314/2006 de 17 de mayo. 
 
Este permiso no ampara ninguna otra obra que la estrictamente solicitada.  

 

 

2. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DECLARADO POR EL 
INTERESADO EN AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS  

19.800,00 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN AUTORIZADO POR 
LICENCIA 

DE LEGALIZACION 19.800,00 € 

DE EJECUCIÓN          0,00 € 

 
El presupuesto del expediente de Legalización de las edificaciones auxiliares, asciende a la 
cantidad de 19.800,00 €. (no se require ejecución de obras para ajustarse a normativa 
vigente). 

 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el 
Ayuntamiento podrá modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en cuenta el 
coste real y efectivo de las obras una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00 €. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 
Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la 
notificación de la Resolución. 

 

 

3. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
El proyecto en base al cual se solicita licencia, indica la disponibilidad de suministro 
eléctrico, agua, así como saneamiento a fosa séptica de la edificación principal.  
 
Existe expediente 282/2018, relativo a solicitud de alta de alcantarillado, para conexión 
a saneamiento público, de la edificación principal. 

 

 

TERCERO.-  VALORACIÓN DE LEGALIZACIÓN (CON RECARGO DEL 50%): 
19.800,00 €. 

 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado en 

Autoliquidación de tasas 

 19.800,00 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia  19.800,00 € 
Tasa incrementada en el 50% de la correspondiente a la licencia de obras, sin que en 
ningún caso tenga carácter de sanción, será compatible con la misma conforme al art. 
5º epígrafe 7º de la ordenanza fiscal núm. 103. 

 

En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 
DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 

cantidad que corresponda.  
 
ADVERTENCIA: De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una 
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vez concedida la licencia preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no 
supere la cifra de 1.000,00€. Dicha autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la 
liquidación definitiva que, a la vista de las construcciones, instalaciones u obras 
efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, practique en su caso el 

Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a 
la notificación de la Resolución. 
 
Transcurrido el plazo anterior sin que conste que se ha procedido a la 
autoliquidación, se iniciará el procedimiento de comprobación limitada previsto en 

el artículo 137 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, con la 
imposición de la sanción que proceda, de acuerdo, asimismo, con lo recogido en el 
artículo 187 de la misma ley.  

 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 

urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU. 
 
QUINTO.- Iníciese el correspondiente expediente sancionador.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 23 de marzo de 2021, que ha quedado 

transcrita. 

 

 

2º) EXP. 1632/2019.- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO GAUZÓN II: 

L.O. REHABILITACIÓN ENVOLVENTE EDIFICIO EN SALINAS, C/ PABLO 

LALOUX Nº 13.  

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 26 de marzo de 

2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Del expediente referenciado resultan los siguientes ANTECEDENTES DE HECHO 

 
1. Con fecha 12-07-2019, y registro de entrada número 7.308, por el interesado que 
se cita: 

 
TITULAR 

Nombre COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO GAUZON II  

Domicilio PABLO LALOUX 13 PBJ  

Población 33405 - CASTRILLON  C.P.: 33405  
NIF/ CIF H33200726  

 
ha sido solicitada la siguiente licencia de obra: 

 
OBRA 

Objeto REHABILITACIÓN ENVOLVENTE EDIFICIO 

Ubicación C/ PABLO LALOUX Nº 13 Planta  

Localidad SALINAS, CASTRILLÓN C.P. 33405 

Referencia Catastral 1796002TP6219N (parcela) 

Clasificación 
Urbanística 

URBANO CONSOLIDADO (SUC) 

Zonificación EDIFICACIÓN ABIERTA (A XIII-XIV) 

 

PREVIO PAGO DE LAS TASAS MUNICIPALES (Autoliquidación):  

Ejercicio 2019 Cod. Doc. 1299 Cod. Liq. 00006643 

BI(*) 692,436,97 € 
     (*)Base Imponible declarada por el interesado (pendiente de comprobación) 



  
La solicitud se acompaña de: 

 
PROYECTO 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   

 

Redactor ALEJANDRO ORA CUERVO 
 

Julio 2019 

Titulación ARQUITECTO Nº Coleg.  

Visado  
 

Fecha 
 

Ref. Visado No consta 

Presupuesto 692.436,97 € 

Proyecto Básico y de Ejecución presentado según R.E. 7.308 con fecha 12-07-2019. 

 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   

 

Redactor ALEJANDRO ORA CUERVO 
 

Diciembre 2019 

Titulación ARQUITECTO Nº Coleg.  

Visado  C.O.A.A. Fecha 2 diciembre 2019 

Ref. Visado Visado no digital 

Presupuesto 714.251,37 € 

Anexo a Proyecto Básico y de ejecución, presentado según R.E. 7.649 con fecha 05-
08-2020. 

 

Estudio de Seguridad y Salud  

Redactor ALEJANDRO ORA CUERVO Titulación  ARQUITECTO 

PLAZO DE 

EJECUCIÓN 

DIEZ (10) MESES 

 

Dirección de 
obra 

ALEJANDRO ORA CUERVO Titulación  ARQUITECTO 

Dirección de 

Ejecución Obra 

IGNACIO CUERVO-ARANGO PIRE Titulación  ARQUITECTO 

TÉCNICO 

 
2. TRAMITADO el expediente constan los siguientes Informes: 

• TÉCNICO, emitido con fecha 29-12-2020, con carácter FAVORABLE con 
condiciones a la concesión de licencia. 

• JURÍDICO, emitido con fecha 17-03-2021, respecto a cuestiones de 
competencia y procedimiento administrativo, con carácter FAVORABLE a la 
concesión de licencia. 
• AUTORIZACIONES/INFORMES DE OTRAS ADMINISTRACIONES U 
ORGANISMOS PÚBLICOS:  

 

La intervención prevista se encuentra dentro de la zona del dominio público marítimo 
terrestre por lo que deberá obtenerse, por parte del promotor, autorización para las 

actuaciones pretendidas por parte del órgano competente de acuerdo a lo establecido en el 
Real Decreto 876/2014, de 10 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento 

General de Costas. (B.O.E. nº. 247 de 11 de octubre de 2014). 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

• Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana. 
• Decreto Legislativo 1/2004, de 22 abril, que aprueba el Texto Refundido de las 
disposiciones legales vigentes en materia de ordenación del territorio y urbanismo de 
Asturias. 
• Decreto 278/2007, de 4 de diciembre, que aprueba el Reglamento de Ordenación del 

Territorio y Urbanismo del Principado de Asturias, en adelante ROTU. 
• Plan General de Ordenación Urbana de Castrillón (BOPA 28-06-2001). 
• Artículos 1 a 17 del Decreto de 17 de junio de 1955, por el que se aprueba el 
Reglamento de Servicios de las Corporaciones Locales. 
 

Se propone a la Junta de Gobierno Local, en virtud de las facultades delegadas por 

Decreto de Alcaldía de fecha 24-06-2019 (BOPA 16-07-2019), que adopte el siguiente, 

ACUERDO: 
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PRIMERO.- CONCEDER condicionadamente la siguiente licencia urbanística de obras al 
titular que se cita: 

TITULAR 

Nombre COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO GAUZON II  

Domicilio PABLO LALOUX 13 PBJ  

Población 33405 - CASTRILLON  C.P.: 33405  
NIF/ CIF H33200726  

 
OBRA 

Objeto REHABILITACIÓN ENVOLVENTE EDIFICIO 

Ubicación C/ PABLO LALOUX Nº 13 Planta  

Localidad SALINAS, CASTRILLÓN C.P. 33405 

Referencia Catastral 1796002TP6219N (parcela) 

Clasificación 
Urbanística 

URBANO CONSOLIDADO (SUC) 

Zonificación EDIFICACIÓN ABIERTA (A XIII-XIV) 

 
De conformidad con el Proyecto Básico/Ejecución presentado: 

 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   

 

Redactor ALEJANDRO ORA CUERVO 
 

Julio 2019 

Titulación ARQUITECTO Nº Coleg.  

Visado  
 

Fecha 
 

Ref. Visado No consta 

Presupuesto 692.436,97 € 

Proyecto Básico y de Ejecución presentado según R.E. 7.308 con fecha 12-07-2019. 

 
 
 

Básico X  De Ejecución X  Modificado Nº   

 

Redactor ALEJANDRO ORA CUERVO 
 

Diciembre 2019 

Titulación ARQUITECTO Nº Coleg.  

Visado  C.O.A.A. Fecha 2 diciembre 2019 

Ref. Visado Visado no digital 

Presupuesto 714.251,37 € 

Anexo a Proyecto Básico y de ejecución, presentado según R.E. 7.649 con fecha 05-
08-2020. 

 

Estudio de Seguridad y Salud  

Redactor ALEJANDRO ORA CUERVO Titulación  ARQUITECTO 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

DIEZ (10) MESES 

 
 

Dirección de 
obra 

ALEJANDRO ORA CUERVO Titulación  ARQUITECTO 

Dirección de 
Ejecución Obra 

IGNACIO CUERVO-ARANGO PIRE Titulación  ARQUITECTO 
TÉCNICO 

 
• Plazo de ejecución de la obra: DIEZ (10) MESES 
• Presupuesto de ejecución material: 714,251,37 € 
 

SEGUNDO.- CONDICIONES a cuyo cumplimiento se supedita la eficacia de este Acto 
Administrativo: 

 

1) CONDICIONES GENERALES 

a) La validez de la presente licencia caducará si transcurriesen más de seis meses sin 



dar comienzo a las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de notificación de 
la Resolución de concesión.  

b) Igualmente, la presente licencia caducará si transcurriesen más de veinticuatro 
meses sin la terminación de las obras, plazo contado desde el día siguiente a la fecha de 
notificación de la Resolución de concesión. 
c) Se entiende otorgada salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 
d) No podrán realizarse obras o actividades distintas de las expresamente autorizadas. 

e) Se concede sin perjuicio de otras autorizaciones que fueran precisas, por 
competencia de otros organismos, que deberán obtenerse, en su caso, debiendo cumplirse 
las condiciones impuestas en las mismas, de conformidad a lo establecido en el artículo 
577.1 del ROTU. 
f) Esta Licencia deberá estar en los lugares donde se realicen las obras, a disposición 
de los funcionarios municipales a efectos de vigilancia e inspección. 

g) Si fuese preciso afectar bienes municipales o de domino público, con elementos 
tales como: 

▪ Contenedores para escombros. 
▪ Colocación de vallas o andamios. 
▪ Tránsito de vehículos con peso superior al autorizado. 

▪ Apertura de zanjas. 
o cualquier otro, deberá solicitarse expresamente, NO PUDIENDO LLEVARSE A CABO, SIN 

LA PRECEPTIVA AUTORIZACION. 
h) En todas las obras de urbanización y edificación debe de disponerse, a pie de obra, 
de una copia autorizada de la licencia urbanística. Asimismo, en los accesos a las obras 
sujetas a licencia urbanística que requieran la presentación de un proyecto técnico, los 
promotores tienen la obligación de instalar carteles informativos y de mantenerlos durante 
el tiempo que duren las obras, respetando las siguientes reglas: 
a. Debe indicarse el objeto, número y fecha de la licencia, así como la identidad del 

promotor, del proyectista, del constructor y de los directores de obra. Es responsabilidad 
del promotor que la información sea veraz y esté actualizada. 
b. Deben ubicarse en lugares visibles desde la vía pública, pero sin riesgo para la 
seguridad vial o para terceros. 

 

2) CONDICIONES PARTICULARES 

Las expuestas en el citado Informe del Técnico Municipal 29-12-2020: 

 

1. PARAMETRO REGULACION  LIMITACIONES Verificación 

1.1 ALCANCE DE LAS 
OBRAS 

PGO Art. 245 Obras de Modificación Condición 

 

Las obras objeto del presente informe se consideran Obras de mantenimiento y conservación de 
acuerdo al PGO Art. 245.2, no afectando a las condiciones de PARCELA MINIMA, OCUPACION, RETIROS A 
LINDEROS, LUCES RECTAS, RETIROS A VIAS PUBLICAS, SUPERFICIE EDIFICADA, ALTURA, PTE 

CUBIERTA, etc… de la edificación en que se realizan. 

 

El permiso no amparará ninguna otra obra que la estrictamente referida, no pudiendo realizarse otras 
obras que produzcan una variación esencial de la composición general exterior, la volumetría o el 
conjunto del sistema estructural, o tengan por objeto cambiar los usos característicos del edificio, las 
cuales deberán ser objeto de tramitación específica. 
 
Conforme al art. 2 de la Parte I del Código Técnico de la Edificación (RD 314/2006), las intervenciones en 
los edificios existentes no podrán reducir las condiciones preexistentes relacionadas con las 
exigencias básicas, cuando dichas condiciones sean menos exigentes que las establecidas en los 
documentos básicos del Código Técnico de la Edificación, salvo que en éstos se establezca un criterio 
distinto. 

 

 
1.2 CONDICIONES 

ESTETICAS 
PGO Art. 135 
PGO Art. 255 

 Condición 

 
Según art. 135 PGO; “Las edificaciones se adaptarán al ambiente en que estén —conforme al 
artículo 138 del TRLS 92— y, en consecuencia, el Ayuntamiento podrá obligar a modificar los Proyectos 
o los edificios existentes, si la contradicción con el resto de edificios fuera extremada sin ofrecer un 
valor estético interesante.” 
 
El anexo presentado según R.E. 7.308 con fecha 12-07-2019, adapta la composición actual del 
inmueble, manteniendo la composición vertical del mismo y los colores terrosos y azules 
actuales. La presente solución se recoge en los correspondientes planos modificados del proyecto, y su 
ejecución será vinculante. 
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Se deberá actuar sobre las fachadas interiores de las terrazas cerradas, que no justifiquen el 
cumplimiento de las condiciones de aislamiento requeridas por dicho CTE, recogidas en el anexo 
presentado según R.E. 7.308 con fecha 12-07-2019, sobre las demás carpinterías cerradas a modo de 
mirador, que justifiquen dicho cumplimiento, podrán considerarse como elementos de la envolvente 
térmica, permitiendo en este caso no actuar sobre las fachadas interiores.  
 
En el caso de que se desee eliminar los cierres de terrazas, se deberá solicitar la oportuna licencia 
municipal, para la retirada de cerramiento, y adecuación del espacio a las condiciones generales de la 
edificación. 

 
Se ha aportado un modelo único de carpinterías, con el correspondiente estudio mediante planos de 
fachada, el cual será vinculante para futuras actuaciones en las carpinterías del edificio. 

 
Consta Acuerdo de aprobación de modelo único aceptado por la Comunidad de Propietarios 
del edificio, así como el correspondiente estudio, mediante planos de fachada y/o la documentación 
que fuese oportuna, a fin de reflejar las futuras actuaciones en lo relativo a los cerramientos de 
terrazas, las cuales, si bien pudieran ser cerradas con el fin de homogenizar dicha fachada, en ningún 
caso dicha superficie podrá suponer una ampliación de la superficie habitable de las viviendas, 
ampliación del volumen a efectos de edificabilidad de la parcela. 
 

 

1.3 CONDICIONES DE 
HIGIENE 

PGO Art. 256  Condición 

 
Se deberá dar cumplimiento de la exigencia básica “Higiene, salubridad y protección del 
medioambiente” conocido habitualmente como “Salubridad” del Código Técnico de la Edificación.  

 

1.4 CONDICIONES DE 
AHORRO DE ENERGIA 

CTE HE-CTE 
HE1 

Limitación de la demanda energética Condición 

 
En las obras de reforma en las que se renueve más del 25% de la superficie total de la envolvente 
térmica final del edificio y en las destinadas a un cambio de uso característico del edificio se limitará la 
demanda energética conjunta del edificio de manera que sea inferior a la del edificio de referencia. 
 
En las obras de reforma no consideradas en el caso anterior, los elementos de la envolvente térmica 
que se sustituyan, incorporen, o modifiquen sustancialmente, cumplirán las limitaciones establecidas 
en la tabla 2.3. Cuando se intervenga simultáneamente en varios elementos de la envolvente térmica, 
se podrán superar los valores de transmitancia térmica de dicha tabla si la demanda energética 
conjunta resultante fuera igual o inferior a la obtenida aplicando los valores de la tabla a los elementos 
afectados. 

 

 
1.5 CONDICIONES 

SEGURIDAD Y 
ACCESIBILIDAD 

DB SUA 
Orden  
 
VIV/561/2010 

Seguridad de Utilización y Accesibilidad 
 
Condiciones básicas de accesibilidad y 
no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos 
urbanizados 

Condición 

 
La instalación de andamios para la realización de los trabajos, permanencia y desmontaje 
deberán ser supervisadas por el Técnico Director de las obras. 
 
En caso de querer ejecutar los trabajos mediante la utilización de una plataforma elevadora se 
deberá presentar solicitud expresa y abonar las tasas, en su caso, correspondientes conforme a la 
Ordenanza nº 116, reguladora de la tasa por ocupación de terrenos de dominio público con vallas, 
escombros, mesas, contenedores y otras instalaciones, así como ponerse en conocimiento de la 
Policía Local a los efectos oportunos. 
 
Se extremarán las medidas recogidas en el Estudio Básico de Seguridad y Salud anejo al proyecto, 
tanto en lo relativo a protecciones individuales como en las comunes o colectivas especialmente en: 
señalización, vallado, redes y marquesinas de protección de accesos, etc.   
 
Se procederá a la adopción de medidas de protección en la zona afectada y, en el caso de afectar a 
zonas de acceso a portales, locales comerciales del edificio, y zonas privadas de uso público, se 
instalarán elementos de protección eficaces como marquesinas, pasos protegidos, redes de 
protección, o cualesquiera otros elementos que garanticen la seguridad de los usuarios del edificio y 
de peatones que transiten por la vía pública o privada. En el andamio de protección se deberá 
instalar una malla antipartículas en toda su superficie. 



 
En general, para conformar el andamio -anchura, protecciones, señalización, etc.- se deberá cumplir 
lo establecido en la Orden VIV/561/2010 de 1 de febrero, por la que se desarrolla en 
documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y 
utilización de los espacios públicos urbanizados. A tal efecto, la conformación del mismo la 
determinará la dirección de ejecución de la obra que efectuará las indicaciones precisas para 
garantizar su efectivo cumplimiento. 
 
Se prohíbe el acopio de materiales, equipos auxiliares y contenedores en la vía pública fuera de los 
límites afectados por el vallado de obra. Se protegerá correctamente el pavimento de aceras en 
operaciones de acopio, carga y descarga. 

 

 

1.6 CONDICIONES 
PROTECCIÓN CONTRA 
INCENDIOS 

CTE DB-SI Seguridad de Protección contra 
Incendios 

Condición 

 
En todo caso, las obras de reforma no podrán menoscabar las condiciones de seguridad preexistentes. 
 

 

2. PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL DECLARADO POR EL 
INTERESADO EN AUTOLIQUIDACIÓN DE TASAS 

692.436,97 € 

PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN AUTORIZADO POR LICENCIA 714.251,37 € 

 
En el anexo presentado según R.E. 7.308 con fecha 12-07-2019, se produce un incremento de 
21.814,40 €, sobre el cual, no consta que se hayan abonado las correspondientes tasas municipales. 
 
Mediante la oportuna comprobación administrativa (visita de inspección), el Ayuntamiento podrá 
modificar, si procede, el presupuesto indicado, teniendo en cuenta el coste real y efectivo de las obras 
una vez finalizadas. 
 
ADVERTENCIA:  
 
De acuerdo con el artículo 9.3 de la Ordenanza Fiscal nº 304, el Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras, se exigirá en régimen de autoliquidación, una vez concedida la licencia 
preceptiva, en aquellos casos en que la cuota del Impuesto no supere la cifra de 1.000,00 €. Dicha 
autoliquidación tendrá el carácter de a cuenta de la liquidación definitiva que, a la vista de las 
construcciones, instalaciones u obras efectivamente realizadas y del coste real efectivo de las mismas, 
practique en su caso el Ayuntamiento, previa la oportuna comprobación administrativa. 
 
La autoliquidación deberá ingresarse dentro del plazo de los 15 días siguientes a la notificación de la 
Resolución. 
 

 

3. COMPROMISOS DE URBANIZACION  Condición 

 
Los DESPERFECTOS que pudieran ocasionarse como consecuencia de la ejecución de las obras, en 
aceras, calzadas, mobiliario o espacios de uso público, deberán ser reparados con la diligencia debida 
(en cualquier caso, antes de la conclusión de las obras) y correrán a cargo del solicitante 
 

 

 
4. OBLIGACIONES DEL INTERESADO  Condición 

 
La GESTIÓN DE RESIDUOS de construcción y demolición cumplirá las determinaciones del Decreto 
105/2008, de 1 de febrero (BOE 13 de febrero de 2008) y de la Ordenanza Municipal de Medio 
Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). Los residuos no peligrosos o inertes podrán depositarse en 
vertederos autorizados. 
 
Durante la ejecución de las obras se cumplirá con lo establecido la Ley 31/1995 de PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES, así como las normas reglamentarias de aplicación en cada caso, y en 
particular, el Real Decreto 1627/1997, de 24 de octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 
 
En el caso de demolición de elementos constructivos con amianto (fibrocementos), se dará 
cumplimiento de las determinaciones de Real Decreto 396/2006, de 31 de marzo, por el que se 
establecen las disposiciones mínimas de seguridad y salud aplicables a los trabajos con riesgo de 
exposición al amianto. Debiendo realizarse por empresas autorizadas. 

 
En relación con las PERTURBACIONES POR RUIDO se deberá cumplir con las determinaciones 
establecidas en la Ordenanza Municipal de Medio Ambiente (BOPA 30 de diciembre de 2000). 
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De ser necesaria la OCUPACIÓN DE VÍA PÚBLICA se solicitará la correspondiente autorización de 
ocupación de vía pública. De ser necesaria la colocación de andamios o cualquier otro medio de elevación 
en la misma, será preciso aportar proyecto de técnico competente (Ficha Técnica suscrita por arquitecto 
técnico o Documentación Técnica de obra menor suscrita por arquitecto). 

 

 

5. DOCUMENTACION FIN OBRA 

 
Finalizadas las obras deberá aportarse la documentación final de obra que se indica a continuación: 
- Certificado final de obra suscrito por la dirección facultativa visado por los colegios profesionales 

correspondientes. 

- Cuando en la ejecución de las obras se introduzcan modificaciones, que, conforme a lo previsto en 
el artículo 238.3 del TROTU, no impliquen disconformidad con la licencia, deberá presentarse 
memoria justificativa de las mismas y planos del resultado final de las obras. 

- Fotografías del estado final. 
- Importe de la liquidación final. 

 

 
En el anexo presentado según R.E. 7.308 con fecha 12-07-2019, se produce un incremento de 
21.814,40 €, sobre el cual, no consta que se hayan abonado las correspondientes tasas 
municipales. 

 

TERCERO.-  PRESUPUESTO DE EJECUCIÓN MATERIAL A EFECTOS DE LIQUIDACIÓN 
TRIBUTARIA: 714.251,37 € 
 

Presupuesto de ejecución material declarado por el interesado 

en Autoliquidación de tasas 

692.436,97 € 

Presupuesto de ejecución material autorizado por la licencia 714.251,37 € 

 

En caso de diferencia, el servicio municipal de Tesorería-Recaudación PROCEDERÁ A LA 

DEVOLUCIÓN o girará LIQUIDACIÓN COMPLEMENTARIA a la Autoliquidación, por la 
cantidad que corresponda. 
 
ADVERTENCIA: habiendo sido solicitada por el interesado la aplicación de la bonificación del 
Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras, en aplicación de lo dispuesto en el 
artículo 7º de la Ordenanza Fiscal Número 304, deberá ser sometido al Pleno municipal la 
declaración del especial interés o utilidad municipal por concurrir circunstancias sociales, 

culturales, histórico-artísticas o de fomento del empleo. 
 
CUARTO.- Notifíquese el presente acuerdo a los interesados, a la Policía Local, a Tesorería 
y a la Oficina Técnica Municipal para su conocimiento y a efectos de facilitar la inspección 
urbanística. Asimismo, a la Consejería competente en materia de ordenación del territorio y 
urbanismo, en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 578 ROTU.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 26 de marzo de 2021, que ha quedado 

transcrita. 

 

 

2.1.2 CERTIFICACIONES. 

 

Uº) EXP. 1732/2020.- CONTRATO DE OBRAS DE ADECUACIÓN DE LOCAL PARA 

JUZGADO DE PAZ Y REGISTRO CIVIL EN CALLE FRUELA: APROBACIÓN 

CERTIFICACIÓN CUARTA. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 24 de marzo de 

2021, cuyo texto se transcribe: 
“Vista la CERTIFICACIÓN CUARTA relativa a las obras de “Adecuación del local para 
Juzgado de paz y registro civil” por un importe de 66.467,41 € presentada por 
CONSTRUCCIÓN TANO DEL PINO S.L., CIF: B-33425232. 



 
Resultando que las obras a que se refiere dicha Certificación, fueron adjudicadas y 

contratadas en su día y cuentan con el necesario crédito presupuestario en la aplicación 
0101 925 62205, “Acondicionamiento Juzgado de Paz”, según informe favorable de 
Intervención de 17 de marzo de 2021. 
 
SE PROPONE a la Junta de Gobierno Local, la adopción del siguiente Acuerdo: 

 
PRIMERO.- Aprobar la CERTIFICACIÓN CUARTA relativa a las obras de “Adecuación del 
local para Juzgado de paz y registro civil” por un importe de 66.467,41 € presentada por 
CONSTRUCCIONES TANO DEL PINO S.L. CIF: B-33425232, con la siguiente información 
sobre el estado de ejecución del contrato: 
 

· Nº expediente: 1732/2020 
· Denominación del contrato: Adecuación del local para Juzgado de paz y registro civil. 
· Tipo contrato: Obra 
· Duración: 4 MESES desde el acta de replanteo 
· Forma de adjudicación: Procedimiento abierto simplificado 

· Propuesta de Adjudicación 148.201,71€ 
· Adjudicatario: CONSTRUCCIONES TANO DEL PINO, S.L.  

CIF: B-33425232 
· CERTIFICACIÓN 4ª: IMPORTE: 66.467,41 € 

• PENDIENTE DE EJECUCION: 8.012,6 €” 

 
SEGUNDO.- Dar traslado al Contratista, Director facultativo, Responsable del contrato y 
Departamento de Intervención, a los efectos oportunos. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Urbanismo, Infraestructura y Vivienda de fecha 24 de marzo de 2021, que ha quedado 

transcrita. 

 

 

 

2.2.    ÁREA DE DERECHOS Y SERVICIOS SOCIALES, SALUD Y MAYORES. 

 

1º) EXPTE. 22/2021.-OTORGAMIENTO DE AYUDAS ECONÓMICAS MUNICIPALES  

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 29 de 

marzo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Visto el Expte. nº 22/2021, instruido para la tramitación de Ayudas Económicas Municipales. 

 
Vistas las demandas realizadas por diferentes personas interesadas por las que solicitan la 

concesión de una Ayuda Económica Municipal de Emergencia Social, así como otras de 
Incorporación Social y desarrollo personal y familiar (Ayudas de Apoyo a la Intervención 

Social). 
 
Vistos los informes elaborados por los Servicios Sociales Municipales, relativos a la situación 
socio-económica de las personas solicitantes y comprensivos de las respectivas propuestas 
de intervención. 

 
Considerando la regulación de la concesión de ayudas económicas Municipales para la 
atención de necesidades básicas del Ayuntamiento de Castrillón, aprobadas por el 
Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el 30 de noviembre de 2017 y publicadas 
íntegramente en BOPA nº 90 de fecha 19 de abril de 2018, SE PROPONE: 

 

PRIMERO: Conceder las ayudas económicas municipales que figuran a continuación, 
indicando la modalidad, cuantía, duración de las mismas y concepto por el que se otorga: 
 
a) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 00 Apoyo Económico. “Ayudas Asistenciales” 
del presupuesto 2021. 

 
Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Periodo Cuantía 

2362/2 AEH Ap. Inter. Único  Suministro energético  235,27 € 

 NIE: *** 83253**   (deuda luz)   

1087/1 JGA Ap. Inter. Per. Necesidades básicas Abril: 195 € 585,00 € 
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 DNI: ***9946**    Mayo: 195 €  
     Junio: 195 €  

2479/2 NFVO Ap. Inter. Per. Necesidades básicas Abril: 400 € 1.200,00 € 
 DNI: ***8674**    Mayo: 400 €  
     Junio: 400 €  

TOTAL: 2.020,27 € 

 
b) Ayudas económicas con cargo a la partida 0802 231 480 01 “Extrema Necesidad” del presupuesto 
2021. 

 
Exp. SOLICITANTE Mod. Pago CONCEPTO Cuantía 

2362/2 AEH Emerg. Soc. Único Necesidades básicas subsistencia 300,00 € 

 NIE: *** 83253**     

2362/2 AEH Emerg. Soc. Único Ayuda para gastos de vivienda 93,45 € 

 NIE: *** 83253**   (deuda agua)  

2169/2 DVB Emerg. Soc. Único Ayuda para gastos de vivienda 500,00 € 

 DNI: *** 8103**     

3985/1 JIL Emerg. Soc. Único Necesidades básicas 400,00 € 

 DNI: *** 0013**     

2466/2 MSF Emerg. Soc. Único Necesidades básicas subsistencia 300,00 € 

 DNI: *** 9680**     

   TOTAL: 1.593,45 € 

 

SEGUNDO: El abono de las ayudas se realizará mediante transferencia bancaria, por el 
importe de las mismas al número de cuenta designado para tal fin por la persona titular. En 
los pagos periódicos no se efectuará el abono de la siguiente mensualidad hasta que quede 
debidamente justificado el pago anterior. 
 

TERCERO: La justificación de las ayudas se hará mediante la aportación en el Registro 
General Municipal de los originales de las facturas de gasto. Dichas facturas deberán 

contener, en todo caso, nombre, apellidos y DNI de la persona beneficiaria de la ayuda, así 
como su domicilio. Por otra parte, debe registrar el NIF del proveedor (establecimiento), 
concepto (el cual necesariamente deberá ser el mismo para el cual se ha concedido la 

ayuda), importe, IVA, fecha, número de factura y deberán estar firmadas y selladas. El plazo 
máximo para la presentación de las facturas, será de carácter mensual para las ayudas de 
carácter periódico y en el caso de los pagos únicos de dos meses, a contar desde la fecha de 
cobro. 
 

CUARTO: Las personas beneficiarias de las ayudas quedaran sujetas a las obligaciones 
contenidas en las precitadas Bases, así como a aquellas derivadas del proceso de 

incorporación social obrante en su expediente técnico de intervención familiar, consensuadas 
con los Servicios Sociales Municipales. 
 

El incumplimiento de parte de la persona beneficiaria de los compromisos familiares, el 
destino o el fin de las ayudas, o la no justificación total en el plazo establecido dará lugar a la 
revocación automática de las ayudas. Así mismo, conforme a lo establecido en la Ordenanza 
General de Subvenciones del Ayuntamiento de Castrillón y de sus Organismos Autónomos y 
Entidades, procederá el reintegro de la ayuda concedida, cuando se den los supuestos 

establecidos en el artículo 37 de la Ley General de Subvenciones. 

 
QUINTO: La concesión de nuevas ayudas se encontrará determinada por el cumplimiento 
del apartado anterior. 
 

Así mismo, la ayuda concedida quedará total o parcialmente anulada cuando se modifiquen 
las circunstancias económicas que dieron lugar al otorgamiento de dicha ayuda. 
 

SEXTO: Notificar el presente acuerdo a los Servicios Sociales Municipales, al Departamento 
de Intervención, así como a las personas beneficiarias de las ayudas. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 29 de marzo de 2021, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

2º) EXPTE. 21/2021.-RENOVACIÓN DE TARJETAS DE APARCAMIENTO DE 

VEHÍCULOS QUE TRANSPORTEN PERSONAS CON MOVILIDAD REDUCIDA.  



Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 29 de 

marzo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
“Examinado el Expte. 20/2021, instruido para la renovación de las Tarjetas de Aparcamiento 
de vehículos que transportan personas con movilidad reducida. 
 
Visto el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, por el que se regula el procedimiento para la 
obtención de la Tarjeta de Estacionamiento en el Principado de Asturias, de conformidad con 
lo previsto en la normativa básica estatal (Real Decreto 1056/2014, de 12 de diciembre). 

 
Vistas las solicitudes presentadas por aquellas personas residentes en el Municipio de 
Castrillón interesadas en la renovación de la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que 
transporten personas con movilidad reducida, conforme a lo establecido en el Decreto 
58/2017, de 2 de agosto, del Principado de Asturias. 
 
Visto el art. 3 apartado 2 del citado Decreto en el que se dispone el procedimiento a seguir 

en los casos de renovación de la Tarjeta de aparcamiento, en los que la discapacidad a 
efectos de movilidad hubiera sido declarada permanente por el correspondiente Equipo de 
Valoración y Orientación (EVO) del Centro de Valoración de Personas con Discapacidad. 
 
Considerando que el Decreto 58/2017, de 2 de agosto, otorga a los Ayuntamientos la 
competencia de resolver las solicitudes,  

 
ESTA DELEGACIÓN PROPONE:  

 
PRIMERO: Renovar la Tarjeta de Estacionamiento de vehículos que transporten personas 
con movilidad reducida, al cumplir todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
normativa para su obtención: 

 
Expte. Nº Tarjeta TITULARES DNI Carácter Domicilio 

…//… 26 LFMC *** 6267** Definitivo *** -  SALINAS 

 
SEGUNDO: Advertir a las personas interesadas que para realizar la nueva Tarjeta de 
Estacionamiento deberán personarse en los Servicios Sociales Municipales, provistos de una 

fotografía tamaño carnet y hacer entrega de la tarjeta caducada (Tfº cita previa: 985 53 00 
31). 
Así mismo, deberán efectuar una nueva renovación de la Tarjeta, al quinto año de su 
expedición, en el Ayuntamiento en que resida la persona titular.  
 
TERCERO: Obligaciones de los titulares: 
1- El titular de la Tarjeta de Estacionamiento está obligado a: 

a) La correcta utilización de la misma, que es personal e intransferible, conforme a las 
condiciones de uso previstas en el artículo 6 del Real Decreto 1056/2014, de 12 de 
diciembre. 
b) Colocar la tarjeta de estacionamiento en el salpicadero del vehículo o adherirla al 
parabrisas delantero por el interior, siempre con el documento original, de forma que resulte 

claramente visible y legible desde el exterior.  

c) Identificarse cuando así se lo requiera un agente de la autoridad, acreditando su identidad 
con el Documento Nacional de Identidad, Número de Identificación Fiscal, tarjeta de 
residencia o cualquier otro documento oficial identificativo, sin el cual no podrá hacer uso de 
la tarjeta de estacionamiento. Los menores de 14 años podrán acreditar su identidad 
mediante la exhibición del documento de reconocimiento de grado de discapacidad.  
d) Colaborar con los agentes de la autoridad para evitar, en el mayor grado posible, los 
problemas de tráfico que pudieran ocasionar al ejercitar los derechos que le confiere la 

utilización de la Tarjeta de Estacionamiento. 
e) Devolver la tarjeta de estacionamiento caducada en el momento de la renovación o al 
término de su vigencia. 
 
2- El incumplimiento de estas obligaciones podrá dar lugar a la cancelación de la tarjeta de 
estacionamiento o a su retirada temporal, sin perjuicio de las sanciones previstas por el 
ordenamiento jurídico. 

Asimismo, la utilización fraudulenta de la tarjeta de estacionamiento, tanto por personas 
físicas como por personas jurídicas, dará lugar a su cancelación, sin perjuicio de las 
sanciones previstas por el ordenamiento jurídico. 
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CUARTO: Dar traslado del presente acuerdo a la persona interesada, así como a los 
Servicios Sociales Municipales”. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 29 de marzo de 2021, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

3º) EXPTE. 23/2021.- SOLICITUDES AL SERVICIO DE ATENCIÓN 

DOMICILIARIA MUNICIPAL (SAD) 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 29 de 

marzo de 2021, cuyo texto se transcribe: 

 
Visto el Expte. Municipal nº 23/2021 y las solicitudes presentadas por diferentes personas 

interesadas en acceder al Servicio de Atención Domiciliaria Municipal. 
 
Considerando el Reglamento de organización y funcionamiento de la prestación del Servicio 
de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia Domiciliaria Municipal aprobado por el Pleno Municipal, 
en sesión ordinaria de 27 de marzo de 2013, (BOPA, nº 83, de 11-IV-2013) que regula el 
Servicio y vistos los informes emitidos por los Servicios Sociales Municipales de aplicación del 
baremo, así como la ordenanza municipal nº 408 sobre el precio público por la prestación del 

servicio de ayuda a domicilio y las respectivas propuestas de adjudicación del Servicio. 
 

SE PROPONE 
 

PRIMERO. - Aprobar las solicitudes que seguidamente se relacionan para acceder al Servicio 
de Ayuda a Domicilio Municipal, con indicación del porcentaje que las personas beneficiarias 
deberán abonar sobre el coste hora establecido para la prestación del servicio de ayuda a 

domicilio, que para el presente año es de 10,00 €/hora, así como la puntuación obtenida en 
función de su situación de necesidad: 

 
Nº EXPTE.    NOMBRE Y APELLIDOS         % SOBRE PRECIO PÚBLICO          PUNTUACIÓN 
2062/UTS2A   CEG  95 % 30 

 
SEGUNDO. - Cumpliendo el Art. 5º de la Ordenanza reguladora del Servicio de Ayuda a 
Domicilio Municipal por el que si por motivo de la disponibilidad de los recursos municipales 
no pudiera ser atendida la solicitud que resultase aprobada ésta sería incluida en lista de 
espera por orden de puntuación en espera de acceder a la prestación del servicio, se 

formaliza la constitución de la lista de espera del Servicio Municipal, hecho éste que deberá 
ser advertido a las personas usuarias, salvo en aquel supuesto de personas que se 

incorporen al Servicio a través del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
(SAAD) del Principado de Asturias.  
 
TERCERO. - Notificar el presente acuerdo a la Tesorería Municipal y a los Servicios Sociales, 
a la empresa prestataria del Servicio, así como a las personas interesadas indicando, en su 

caso, el coste del servicio”. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Derechos y Servicios Sociales, Salud y Mayores, de fecha 29 de marzo de 2021, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

 

2.3.    ÁREA DE HACIENDA, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS. 

 

1º) EXPTE. 123/2021. ASOCIACIÓN COMISIÓN DE FIESTAS DE PULIDE: 

RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE USO DE LOCAL MUNICIPAL. 



Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 24 de marzo 

de 2021, cuyo texto se transcribe: 
 

“Con fecha 21-01-2021 (R.E 504), LA ASOCIACION COMISION DE FIESTAS DE PULIDE, con 
NIF G33406398, solicita la renovación del acuerdo de cesión de uso del local municipal sito 
en Pulide nº13, con código de inventario B-004. 
 
A efectos de solicitud de la citada renovación, se aporta la siguiente documentación; 
 

- Justificante acreditativo del pago de la póliza del seguro de Responsabilidad Civil. 
 

El proyecto de actividades para el 2021 no ha sido aportado debido a la situación 
pandémica que vivimos ya que no es posible determinar en este momento, si esta 
Asociación va a poder celebrar las actividades propias de la misma. 
 
Consta asimismo en el expediente de Acuerdo de Cesión de uso de local de fecha 28 de 

abril de 2006 y todas sus renovaciones anuales posteriores hasta el año 2020. 
 

Vista la normativa aplicable, y en particular: 

- Artículos 74 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

- Artículo 92 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

- Ordenanza reguladora de las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales a 
asociaciones (BOPA 9-11-2005) 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás legislación aplicable. 
 
En aplicación de lo previsto en el artículo 13.15 del Reglamento Orgánico Municipal, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de abril de 1993, corresponde a la 

Junta de Gobierno Local las cesiones en precario de la utilización de bienes municipales. 

 
Se propone la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: Ratificar condicionadamente el acuerdo de cesión de uso del local municipal sito 

en Pulide nº13, con código de inventario B-004, a LA ASOCIACION COMISION DE FIESTAS 
DE PULIDE, con NIF G33406398, con carácter provisional o en precario durante un año, y 
con el objeto de proporcionarle un espacio donde pueda desarrollar sus actividades y 
conseguir sus objetivos estatutarios. 
 
SEGUNDO: La presente autorización de cesión de uso del local municipal estará sujeta a 
las condiciones establecidas en la Ordenanza del Ayuntamiento de Castrillón reguladora de 

las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales a asociaciones (B.O.P.A 09-11-
2005), entre las que se encuentran las siguientes: 

 
1.-  El Ayuntamiento podrá disponer, inicial o ulteriormente, el régimen de uso que 
considere oportuno, incluido el régimen de horarios y la compatibilidad de usos simultáneos 
o alternativos respecto a más de una asociación. (Art. 5.5 de la Ordenanza) 

2.-  Los espacios cedidos deberán ser utilizados por la entidad beneficiaria exclusivamente 
para aquellas funciones o actividades que le sean propias atendiendo a sus objetivos 
estatutarios.  (Art. 7.1 de la Ordenanza) 
3.- La asociación estará obligada a la conservación de todo el inmueble y, en su caso, del 
posible mobiliario cedido, respondiendo de los daños que puedan ocasionar sus miembros y 
usuarios, efectuando las reparaciones necesarias.  
4.- La Asociación deberá hacerse cargo de la contratación y abono de todos los servicios y 

suministros necesarios para su actividad, así como de la tramitación de los 
correspondientes permisos, excepto de los gastos de agua y luz que correrán a cargo del 
Ayuntamiento. (Art. 8 de la Ordenanza) 
5.- La Asociación será responsable directa de los daños y perjuicios ocasionados a terceros, 

debiendo justificar anualmente el tener concertada una póliza de seguros que cubra la 
responsabilidad civil y también los posibles daños ocasionados en el inmueble (Art. 13 de la 
Ordenanza) 

6.-  En el plazo de 15 días desde el vencimiento de la póliza del seguro de responsabilidad 
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civil, la asociación deberá presentar un justificante acreditativo del pago del nuevo recibo 
del seguro en el Registro General del Ayuntamiento de Castrillón. 
7.- Cumplir con todas las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ordenanza 
municipal reguladora de las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales 

asociaciones. 
8.- Este acuerdo de cesión o autorización podrá extinguirse por cualquiera de las causas 
presentes en el artículo 17.2 de la Ordenanza municipal. 
9.- EL Ayuntamiento de Castrillón se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de la 
autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los términos de la 
autorización (Art. 14.2 y 15 de la Ordenanza). 
10.- La Asociación aceptará la revocación unilateral, sin derecho a indemnizaciones, por 

razón de interés público, en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 92, de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones públicas. 
11.-  Con anterioridad al 15 de febrero de cada año, la Asociación beneficiaria deberá 

presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Castrillón un nuevo proyecto de 
actividades y servicios para el nuevo año. Dicho proyecto servirá de base para la 
ratificación o revocación del acuerdo de cesión o autorización inicial (Art. 6.2 de la 

Ordenanza). La solicitud de la renovación deberá estar firmada por el Presidente de la 
Asociación adjuntando, en el caso de que hubiera un cambio en la Dirección, la 
correspondiente acta de renovación de los cargos de la Junta Directiva. 
 
TERCERO: Notificar el siguiente acuerdo a los interesados.” 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 24 de marzo de 2021, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

2º) EXPTE. 123/2021. ASOCIACIÓN DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS LA 

CONCORDIA: RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE USO DE LOCAL MUNICIPAL. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 24 de marzo 

de 2021, cuyo texto se transcribe: 
 
“Con fecha 10-03-2021 (R.E 2.478), LA ASOCIACION DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS LA 
CONCORDIA, con NIF G74070285, solicita la renovación del acuerdo de cesión de uso del 
local municipal sito en C/ Los Robles nº 4, en Piedras Blancas, con código de inventario E-
025. 
 
A efectos de solicitud de la citada renovación, se aporta la siguiente documentación; 

- Proyecto de actividades y servicios para el año 2021. 

- Justificante acreditativo del pago de la póliza del seguro de Responsabilidad Civil. 

 

Consta asimismo en el expediente de Acuerdo de Cesión de uso de local de fecha 28 de 
abril de 2006 y todas sus renovaciones anuales posteriores hasta el año 2020. 
 
Vista la normativa aplicable, y en particular: 

- Artículos 74 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

- Artículo 92 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

- Ordenanza reguladora de las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales a 
asociaciones (BOPA 9-11-2005) 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás legislación aplicable. 
 

En aplicación de lo previsto en el artículo 13.15 del Reglamento Orgánico Municipal, 

aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de abril de 1993, corresponde a la 
Junta de Gobierno Local las cesiones en precario de la utilización de bienes municipales. 
 



Se propone la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 
 
PRIMERO: Ratificar condicionadamente el acuerdo de cesión de uso del local municipal sito 
en C/ Los Robles nº 4, en Piedras Blancas, con código de inventario E-025, a LA 
ASOCIACION DE JUBILADOS Y PENSIONISTAS LA CONCORDIA, con NIF G74070285, con 

carácter provisional o en precario durante un año, y con el objeto de proporcionarle un 
espacio donde pueda desarrollar sus actividades y conseguir sus objetivos estatutarios. 
 
SEGUNDO: La presente autorización de cesión de uso del local municipal estará sujeta a 
las condiciones establecidas en la Ordenanza del Ayuntamiento de Castrillón reguladora de 
las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales a asociaciones (B.O.P.A 09-11-

2005), entre las que se encuentran las siguientes: 
 
1.-  El Ayuntamiento podrá disponer, inicial o ulteriormente, el régimen de uso que 
considere oportuno, incluido el régimen de horarios y la compatibilidad de usos simultáneos 
o alternativos respecto a más de una asociación. (Art. 5.5 de la Ordenanza) 

2.-  Los espacios cedidos deberán ser utilizados por la entidad beneficiaria exclusivamente 
para aquellas funciones o actividades que le sean propias atendiendo a sus objetivos 

estatutarios.  (Art. 7.1 de la Ordenanza) 
3.- La asociación estará obligada a la conservación de todo el inmueble y, en su caso, del 
posible mobiliario cedido, respondiendo de los daños que puedan ocasionar sus miembros y 
usuarios, efectuando las reparaciones necesarias.  
4.- La Asociación deberá hacerse cargo de la contratación y abono de todos los servicios y 
suministros necesarios para su actividad, así como de la tramitación de los 
correspondientes permisos, excepto de los gastos de agua y luz que correrán a cargo del 

Ayuntamiento. (Art. 8 de la Ordenanza) 
5.- La Asociación será responsable directa de los daños y perjuicios ocasionados a terceros, 
debiendo justificar anualmente el tener concertada una póliza de seguros que cubra la 
responsabilidad civil y también los posibles daños ocasionados en el inmueble (Art. 13 de la 
Ordenanza) 
6.-  En el plazo de 15 días desde el vencimiento de la póliza del seguro de responsabilidad 

civil, la asociación deberá presentar un justificante acreditativo del pago del nuevo recibo 
del seguro en el Registro General del Ayuntamiento de Castrillón. 
7.- Cumplir con todas las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ordenanza 
municipal reguladora de las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales 
asociaciones. 
8.- Este acuerdo de cesión o autorización podrá extinguirse por cualquiera de las causas 
presentes en el artículo 17.2 de la Ordenanza municipal. 

9.- EL Ayuntamiento de Castrillón se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de la 
autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los términos de la 
autorización (Art. 14.2 y 15 de la Ordenanza). 
10.- La Asociación aceptará la revocación unilateral, sin derecho a indemnizaciones, por 
razón de interés público, en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 92, de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones públicas. 
11.-  Con anterioridad al 15 de febrero de cada año, la Asociación beneficiaria deberá 

presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Castrillón un nuevo proyecto de 

actividades y servicios para el nuevo año. Dicho proyecto servirá de base para la 
ratificación o revocación del acuerdo de cesión o autorización inicial (Art. 6.2 de la 
Ordenanza). La solicitud de la renovación deberá estar firmada por el Presidente de la 
Asociación adjuntando, en el caso de que hubiera un cambio en la Dirección, la 
correspondiente acta de renovación de los cargos de la Junta Directiva. 

 
TERCERO: Notificar el siguiente acuerdo a los interesados” 
 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 24 de marzo de 2021, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

3º) EXPTE. 123/2021. ASOCIACIÓN DE VECINOS AMIGOS DE SAN MARTÍN DE 

LASPRA: RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE USO DE LOCAL MUNICIPAL. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 
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Delegada del Área de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 24 de marzo 

de 2021, cuyo texto se transcribe: 
 

“Con fecha 8-03-2021 (R.E 2.350), LA ASOCIACION VECINOS AMIGOS SAN MARTIN DE 

LASPRA, con NIF G33383993, solicita la renovación del acuerdo de cesión de uso del local 
municipal sito en El Cueto nº 80, en San Martín de Laspra, con código de inventario E-006. 

 
A efectos de solicitud de la citada renovación, se aporta la siguiente documentación; 

- Justificante acreditativo del pago de la póliza del seguro de Responsabilidad Civil. 
 

El proyecto de actividades para el 2021 no ha sido aportado debido a la situación pandémica 
que vivimos ya que no es posible determinar en este momento, si esta Asociación va a poder 
celebrar las actividades propias de la misma. 

 

Consta asimismo en el expediente de Acuerdo de Cesión de uso de local de fecha 1 de 
diciembre de 2011 y todas sus renovaciones anuales posteriores hasta el año 2020. 

 
Vista la normativa aplicable, y en particular: 

- Artículos 74 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

- Artículo 92 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas. 

- Ordenanza reguladora de las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales a 
asociaciones (BOPA 9-11-2005) 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás legislación aplicable. 

 
En aplicación de lo previsto en el artículo 13.15 del Reglamento Orgánico Municipal, 

aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de abril de 1993, corresponde a la 
Junta de Gobierno Local las cesiones en precario de la utilización de bienes municipales. 

 
Se propone la adopción del siguiente  
 

ACUERDO: 
 

PRIMERO: Ratificar condicionadamente el acuerdo de cesión de uso del local municipal sito 
en El Cueto nº 80, en San Martín de Laspra, con código de inventario E-006, a la 
ASOCIACION VECINOS AMIGOS SAN MARTIN DE LASPRA, con NIF G33383993, con carácter 
provisional o en precario durante un año, y con el objeto de proporcionarle un espacio donde 
pueda desarrollar sus actividades y conseguir sus objetivos estatutarios. 

 
SEGUNDO: La presente autorización de cesión de uso del local municipal estará sujeta a las 
condiciones establecidas en la Ordenanza del Ayuntamiento de Castrillón reguladora de las 

cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales a asociaciones (B.O.P.A 09-11-
2005), entre las que se encuentran las siguientes: 

 

1.-  El Ayuntamiento podrá disponer, inicial o ulteriormente, el régimen de uso que considere 
oportuno, incluido el régimen de horarios y la compatibilidad de usos simultáneos o 
alternativos respecto a más de una asociación. (Art. 5.5 de la Ordenanza). 
2.-  Los espacios cedidos deberán ser utilizados por la entidad beneficiaria exclusivamente 
para aquellas funciones o actividades que le sean propias atendiendo a sus objetivos 
estatutarios.  (Art. 7.1 de la Ordenanza) 
3.- La asociación estará obligada a la conservación de todo el inmueble y, en su caso, del 

posible mobiliario cedido, respondiendo de los daños que puedan ocasionar sus miembros y 
usuarios, efectuando las reparaciones necesarias.  
4.- La Asociación deberá hacerse cargo de la contratación y abono de todos los servicios y 
suministros necesarios para su actividad, así como de la tramitación de los correspondientes 
permisos, excepto de los gastos de agua y luz que correrán a cargo del Ayuntamiento. (Art. 
8 de la Ordenanza) 

5.- La Asociación será responsable directa de los daños y perjuicios ocasionados a terceros, 

debiendo justificar anualmente el tener concertada una póliza de seguros que cubra la 



responsabilidad civil y también los posibles daños ocasionados en el inmueble (Art. 13 de la 
Ordenanza) 

6.-  En el plazo de 15 días desde el vencimiento de la póliza del seguro de responsabilidad 
civil, la asociación deberá presentar un justificante acreditativo del pago del nuevo recibo del 
seguro en el Registro General del Ayuntamiento de Castrillón. 
7.- Cumplir con todas las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ordenanza 
municipal reguladora de las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales 

asociaciones. 
8.- Este acuerdo de cesión o autorización podrá extinguirse por cualquiera de las causas 
presentes en el artículo 17.2 de la Ordenanza municipal. 
9.- EL Ayuntamiento de Castrillón se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de la 
autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los términos de la 
autorización (Art. 14.2 y 15 de la Ordenanza). 

10.- La Asociación aceptará la revocación unilateral, sin derecho a indemnizaciones, por 
razón de interés público, en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 92, de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones públicas. 
11.-  Con anterioridad al 15 de febrero de cada año, la Asociación beneficiaria deberá 
presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Castrillón un nuevo proyecto de 

actividades y servicios para el nuevo año. Dicho proyecto servirá de base para la ratificación 
o revocación del acuerdo de cesión o autorización inicial (Art. 6.2 de la Ordenanza). La 

solicitud de la renovación deberá estar firmada por el Presidente de la Asociación 
adjuntando, en el caso de que hubiera un cambio en la Dirección, la correspondiente acta de 
renovación de los cargos de la Junta Directiva. 

 

TERCERO: Notificar el siguiente acuerdo a los interesados”. 
 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 24 de marzo de 2021, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

4º) EXPTE. 123/2021. ASOCIACIÓN DE TERCERA EDAD LAS NAVAS DE 

NAVECES: RATIFICACIÓN DE CESIÓN DE USO DE LOCAL MUNICIPAL. 

Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 24 de marzo 

de 2021, cuyo texto se transcribe: 
 
“Con fecha 26-02-2021 (R.E 1.925), LA ASOCIACION DE TERCERA EDAD LAS NAVAS DE 
NAVECES, con NIF G74036930, solicita la renovación del acuerdo de cesión de uso del local 
municipal sito en el Truébano nº 10- Naveces, con código de inventario E-003. 
 
A efectos de solicitud de la citada renovación, se aporta la siguiente documentación; 

- Proyecto de actividades y servicios para el año 2021. 

- Justificante acreditativo del pago de la póliza del seguro de Responsabilidad Civil. 
 

Consta asimismo en el expediente de Acuerdo de Cesión de uso de local de fecha 28 de 
abril de 2006 y todas sus renovaciones anuales posteriores hasta el año 2020. 
 
Vista la normativa aplicable, y en particular: 

- Artículos 74 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 
aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

- Artículo 92 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

- Ordenanza reguladora de las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales a 
asociaciones (BOPA 9-11-2005) 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás legislación aplicable. 
 

En aplicación de lo previsto en el artículo 13.15 del Reglamento Orgánico Municipal, 
aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de abril de 1993, corresponde a la 

Junta de Gobierno Local las cesiones en precario de la utilización de bienes municipales. 
 
Se propone la adopción del siguiente 
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ACUERDO 
 
PRIMERO: Ratificar condicionadamente el acuerdo de cesión de uso del local municipal sito 
en El Truébano nº 10- Naveces, con código de inventario E-003, a la ASOCIACION DE 

TERCERA EDAD LAS NAVAS DE NAVECES, con NIF G74036930, con carácter provisional o 
en precario durante un año, y con el objeto de proporcionarle un espacio donde pueda 
desarrollar sus actividades y conseguir sus objetivos estatutarios. 
 
SEGUNDO: La presente autorización de cesión de uso del local municipal estará sujeta a 
las condiciones establecidas en la Ordenanza del Ayuntamiento de Castrillón reguladora de 
las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales a asociaciones (B.O.P.A 09-11-

2005), entre las que se encuentran las siguientes: 
 
1.-  El Ayuntamiento podrá disponer, inicial o ulteriormente, el régimen de uso que 

considere oportuno, incluido el régimen de horarios y la compatibilidad de usos simultáneos 
o alternativos respecto a más de una asociación. (Art. 5.5 de la Ordenanza) 
2.-  Los espacios cedidos deberán ser utilizados por la entidad beneficiaria exclusivamente 

para aquellas funciones o actividades que le sean propias atendiendo a sus objetivos 
estatutarios.  (Art. 7.1 de la Ordenanza) 
3.- La asociación estará obligada a la conservación de todo el inmueble y, en su caso, del 
posible mobiliario cedido, respondiendo de los daños que puedan ocasionar sus miembros y 
usuarios, efectuando las reparaciones necesarias.  
4.- La Asociación deberá hacerse cargo de la contratación y abono de todos los servicios y 
suministros necesarios para su actividad, así como de la tramitación de los 

correspondientes permisos, excepto de los gastos de agua y luz que correrán a cargo del 
Ayuntamiento. (Art. 8 de la Ordenanza) 
5.- La Asociación será responsable directa de los daños y perjuicios ocasionados a terceros, 
debiendo justificar anualmente el tener concertada una póliza de seguros que cubra la 
responsabilidad civil y también los posibles daños ocasionados en el inmueble (Art. 13 de la 

Ordenanza) 
6.-  En el plazo de 15 días desde el vencimiento de la póliza del seguro de responsabilidad 

civil, la asociación deberá presentar un justificante acreditativo del pago del nuevo recibo 
del seguro en el Registro General del Ayuntamiento de Castrillón. 
7.- Cumplir con todas las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ordenanza 
municipal reguladora de las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales 
asociaciones. 
8.- Este acuerdo de cesión o autorización podrá extinguirse por cualquiera de las causas 

presentes en el artículo 17.2 de la Ordenanza municipal. 
9.- EL Ayuntamiento de Castrillón se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de la 
autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los términos de la 
autorización (Art. 14.2 y 15 de la Ordenanza). 
10.- La Asociación aceptará la revocación unilateral, sin derecho a indemnizaciones, por 
razón de interés público, en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 92, de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones públicas. 

11.-  Con anterioridad al 15 de febrero de cada año, la Asociación beneficiaria deberá 
presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Castrillón un nuevo proyecto de 
actividades y servicios para el nuevo año. Dicho proyecto servirá de base para la 
ratificación o revocación del acuerdo de cesión o autorización inicial (Art. 6.2 de la 
Ordenanza). La solicitud de la renovación deberá estar firmada por el Presidente de la 
Asociación adjuntando, en el caso de que hubiera un cambio en la Dirección, la 
correspondiente acta de renovación de los cargos de la Junta Directiva. 

 
TERCERO: Notificar el siguiente acuerdo a los interesados.” 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 24 de marzo de 2021, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

5º) EXPTE. 123/2021. ASOCIACIÓN VECINOS NAVECES: RATIFICACIÓN DE 

CESIÓN DE USO DE LOCAL MUNICIPAL. 



Por la Secretaría se da cuenta de la propuesta de acuerdo de la Concejalía 

Delegada del Área de Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 24 de marzo 

de 2021, cuyo texto se transcribe: 
 

“Con fecha 29-01-2021 (R.E 784), LA ASOCIACION VECINOS NAVECES, con NIF G74447343, 
solicita la renovación del acuerdo de cesión de uso del local municipal sito en el Truebano nº 
10- Naveces, con código de inventario E-003. 
 
A efectos de solicitud de la citada renovación, se aporta la siguiente documentación; 

- Proyecto de actividades y servicios para el año 2021. 

- Justificante acreditativo del pago de la póliza del seguro de Responsabilidad Civil. 
 
Consta asimismo en el expediente de Acuerdo de Cesión de uso de local y su renovación en 
el 2020. 

 
Vista la normativa aplicable, y en particular: 

- Artículos 74 y siguientes del Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, por el que se 

aprueba el Reglamento de Bienes de las Entidades Locales. 

- Artículo 92 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 
Públicas. 

- Ordenanza reguladora de las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales a 
asociaciones (BOPA 9-11-2005) 

- Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas y demás legislación aplicable. 
 
En aplicación de lo previsto en el artículo 13.15 del Reglamento Orgánico Municipal, 

aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión de 28 de abril de 1993, corresponde a la 
Junta de Gobierno Local las cesiones en precario de la utilización de bienes municipales. 
 
Se propone la adopción del siguiente 
 

ACUERDO 

 

PRIMERO: Ratificar condicionadamente el acuerdo de cesión de uso del local municipal sito 
en el Truebano nº 10- Naveces, con código de inventario E-003, a la ASOCIACION VECINOS 
NAVECES, con NIF G74447343, con carácter provisional o en precario durante un año, y con 
el objeto de proporcionarle un espacio donde pueda desarrollar sus actividades y conseguir 
sus objetivos estatutarios. 
 
SEGUNDO: La presente autorización de cesión de uso del local municipal estará sujeta a las 

condiciones establecidas en la Ordenanza del Ayuntamiento de Castrillón reguladora de las 
cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales a asociaciones (B.O.P.A 09-11-
2005), entre las que se encuentran las siguientes: 
 
1.-  El Ayuntamiento podrá disponer, inicial o ulteriormente, el régimen de uso que considere 
oportuno, incluido el régimen de horarios y la compatibilidad de usos simultáneos o 

alternativos respecto a más de una asociación. (Art. 5.5 de la Ordenanza) 

2.-  Los espacios cedidos deberán ser utilizados por la entidad beneficiaria exclusivamente 
para aquellas funciones o actividades que le sean propias atendiendo a sus objetivos 
estatutarios.  (Art. 7.1 de la Ordenanza) 
3.- La asociación estará obligada a la conservación de todo el inmueble y, en su caso, del 
posible mobiliario cedido, respondiendo de los daños que puedan ocasionar sus miembros y 
usuarios, efectuando las reparaciones necesarias.  

4.- La Asociación deberá hacerse cargo de la contratación y abono de todos los servicios y 
suministros necesarios para su actividad, así como de la tramitación de los correspondientes 
permisos, excepto de los gastos de agua y luz que correrán a cargo del Ayuntamiento. (Art. 
8 de la Ordenanza) 
5.- La Asociación será responsable directa de los daños y perjuicios ocasionados a terceros, 
debiendo justificar anualmente el tener concertada una póliza de seguros que cubra la 
responsabilidad civil y también los posibles daños ocasionados en el inmueble (Art. 13 de la 

Ordenanza) 
6.-  En el plazo de 15 días desde el vencimiento de la póliza del seguro de responsabilidad 

civil, la asociación deberá presentar un justificante acreditativo del pago del nuevo recibo del 
seguro en el Registro General del Ayuntamiento de Castrillón. 
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7.- Cumplir con todas las obligaciones establecidas en el artículo 14 de la Ordenanza 
municipal reguladora de las cesiones y autorizaciones de uso de locales municipales 
asociaciones. 
8.- Este acuerdo de cesión o autorización podrá extinguirse por cualquiera de las causas 

presentes en el artículo 17.2 de la Ordenanza municipal. 
9.- EL Ayuntamiento de Castrillón se reserva la facultad de inspeccionar el bien objeto de la 
autorización, para garantizar que el mismo es usado de acuerdo con los términos de la 
autorización (Art. 14.2 y 15 de la Ordenanza). 
10.- La Asociación aceptará la revocación unilateral, sin derecho a indemnizaciones, por 
razón de interés público, en los supuestos previstos en el apartado 4 del artículo 92, de la 
Ley 33/2003, de 3 de noviembre, de Patrimonio de las Administraciones públicas. 

11.-  Con anterioridad al 15 de febrero de cada año, la Asociación beneficiaria deberá 
presentar en el Registro General del Ayuntamiento de Castrillón un nuevo proyecto de 
actividades y servicios para el nuevo año. Dicho proyecto servirá de base para la ratificación 

o revocación del acuerdo de cesión o autorización inicial (Art. 6.2 de la Ordenanza). La 
solicitud de la renovación deberá estar firmada por el Presidente de la Asociación 
adjuntando, en el caso de que hubiera un cambio en la Dirección, la correspondiente acta de 

renovación de los cargos de la Junta Directiva. 
 
TERCERO: Notificar el siguiente acuerdo a los interesados”. 

 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad de los siete Sres. Concejales que la 

componen, ACUERDA, aprobar la propuesta de la Concejalía Delegada del Área de 

Hacienda, Patrimonio y Especial de Cuentas, de fecha 24 de marzo de 2021, que ha 

quedado transcrita. 

 

 

 

3º) RUEGOS Y PREGUNTAS  

No se producen. 
 

 

 
 

 

 

Acto seguido por la Presidencia se levanta la sesión, siendo las nueve horas y cincuenta y 

cinco minutos del día indicado en el encabezamiento. De todo ello se extiende la presente 

acta que firma la Alcaldesa-Presidenta, con el Secretario de la Junta que certifica.   

 

 

 

  

  

 

Vº Bº  

F_FIRMA_1 F_FIRMA_144 
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